
 SALUD Y TECNOLOGÍA
VETERINARIA �����������������

1 

Citar como:
Manco, P., León, D., y Falcón, N. (2025). Características de las normativas que regulan la tenencia de razas de canes potencialmente 
peligrosas en los países de Latinoamérica y el Caribe. Salud Y Tecnología Veterinaria, 13(1), e6200 . https://doi.org/10.20453/stv.v13i1.6200

ARTÍCULO ORIGINAL

ORIGINAL ARTICLE / ARTIGO ORIGINAL
DOI: https://doi.org/10.20453/stv.v13i1.6200

Salud y Tecnología Veterinaria. Enero-junio 2025, vol. 13(1), e6200

Correspondencia: 
Patricia Lucero Del Pilar 
Manco Santillán
 patricia.manco.s@upch.pe

Recibido: 22-12-2024
Aceptación: 30-05-2025
En línea: 30-06-2025

Artículo de acceso abierto
©	Los autores
©	Salud y Tecnología Veterinaria

Patricia Lucero Del Pilar 
Manco Santillán 1, 
Daphne León Córdova 1, 
Néstor Falcón Pérez 1

1	 Universidad Peruana Cayetano Heredia. 
Facultad de Medicina Veterinaria y 
Zootecnia. Lima, Perú.

RESUMEN

El objetivo de este estudio fue evaluar y comparar la normativa 
respecto a la regulación de razas de canes potencialmente peligrosas 
en el área de América Latina y el Caribe, y compararla con la normativa 
que se utiliza en el Perú. La información fue recopilada mediante una 
búsqueda bibliográfica de las legislaciones, reglamentos y disposicio-
nes que tienen los países de la región en relación con la tenencia de 
razas caninas potencialmente peligrosas. De esta manera, se utilizaron 
cuadros resumen para comparar las superposiciones y discrepancias 
entre los diferentes componentes de las legislaciones. Este estudio 
evaluó 16 normativas de 11 países de América Latina y El Caribe. En 
cuanto a las características de los canes, Perú se centró más en la 
raza, el comportamiento y el entrenamiento, y no tanto en las carac-
terísticas anatómicas y la capacidad de provocar lesiones. Por otro 
lado, se determinó que el pitbull terrier americano fue la raza mencio-
nada con más frecuencia. Asimismo, se identificó que, en países como 
Perú, Argentina (Buenos Aires), Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, 
Guatemala y Uruguay, los tutores se hacen responsables económica-
mente de las lesiones causadas por sus canes. Además, las infracciones 
pueden expresarse en salarios mínimos legales, unidades impositivas 
tributarias (UIT) o valor monetario, y varían según la gravedad de la 
lesión y la normativa vigente en cada país. Si bien la normativa tiene 
el mismo enfoque respecto de la tenencia responsable de canes con-
siderados potencialmente peligrosos, existen diferencias que deben 
ser consideradas en la normativa peruana para hacerla más integral.

Palabras clave: normativa; can potencialmente peligroso; Latinoa-
mérica y el Caribe; tenencia responsable de canes.
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ABSTRACT

The objective of this study was to evaluate and compare regulations governing potentially dangerous dog breeds 
in Latin America and the Caribbean, and to contrast them with the regulations in force in Peru. Information was 
gathered through a bibliographic review of laws, regulations, and provisions established by countries in the region 
regarding the ownership of potentially dangerous dog breeds. In this way, summary tables were used to compare 
the overlaps and discrepancies between the different components of the legislation. This study evaluated 16 
regulations from 11 countries in Latin America and the Caribbean. Regarding canine characteristics, Peru focused 
more on breed, behavior, and training, and less on anatomical features and the potential to cause injury. On the 
other hand, it was determined that the American Pit Bull Terrier was the most frequently mentioned breed. It 
was also identified that in countries such as Peru, Argentina (Buenos Aires), Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, 
Guatemala, and Uruguay, dog owners are financially responsible for injuries caused by their animals. Further-
more, violations may be expressed in terms of legal minimum wages, applicable tax units (UIT), or monetary 
value, and vary according to the severity of the injury and the applicable regulations in each country. Although 
the regulations share a common focus on responsible ownership of dogs considered potentially dangerous, there 
are differences that should be considered to make the Peruvian legislation more comprehensive.

Keywords: regulations; potentially dangerous dog; Latin America and the Caribbean; responsible dog 
ownership.

RESUMO

O objetivo deste estudo foi avaliar e comparar os regulamentos relativos à regulamentação de raças de cães 
potencialmente perigosas na América Latina e nas Caraíbas, e compará-los com os regulamentos utilizados 
no Peru. A informação foi compilada através de uma pesquisa bibliográfica sobre a legislação, regulamentos 
e disposições que os países da região têm em relação à detenção de raças de cães potencialmente perigosas. 
Assim, foram utilizados quadros de síntese para comparar as sobreposições e as discrepâncias entre as di-
ferentes componentes das legislações. Este estudo avaliou 16 regulamentos de 11 países da América Latina 
e do Caribe. Em termos de caraterísticas dos cães, o Peru concentrou-se mais na raça, no comportamento e 
no treino, e menos nas caraterísticas anatómicas e na capacidade de causar ferimentos. Por outro lado, foi 
determinado que o pit bull terrier americano foi a raça mais frequentemente mencionada. Verificou-se também 
que em países como o Peru, Argentina (Buenos Aires), Chile, Colômbia, Costa Rica, Equador, Guatemala e 
Uruguai, os tutores são financeiramente responsáveis por lesões causadas pelos seus cães. Além disso, as 
infracções podem ser expressas em salários-mínimos legais, unidades fiscais (UIT) ou valor monetário, e variam 
de acordo com a gravidade da lesão e os regulamentos em vigor em cada país. Embora os regulamentos 
tenham a mesma abordagem à posse responsável de cães considerados potencialmente perigosos, existem 
diferenças que devem ser consideradas nos regulamentos peruanos para os tornar mais abrangentes.

Palavras-chave: regulamentação; cão potencialmente perigoso; América Latina e Caraíbas; posse respon-
sável de cães.

Introducción

La tenencia responsable de canes implica el cumpli-
miento de ciertos parámetros, como nutrición adecuada, 
desparasitación, vacunación, tiempo libre para realizar 
actividades recreativas y el aseo correspondiente de las 
mascotas (Gómez et al., 2007). En contraste, la tenencia 
no responsable ha provocado un aumento descontrolado 
de la población canina, siendo los principales problemas: 
los accidentes por mordedura de canes, contaminación 

ambiental y transmisión de enfermedades zoonóticas, 
presentándose principalmente en países en desarrollo 
(Butcher, 2000; León et al., 2013; Arroyo et al., 2015). 

Estudios internacionales estiman que los canes son res-
ponsables del 60 al 95 % de todos los accidentes por 
mordedura en personas, los cuales se vinculan con su 
comportamiento agresivo, asociado a factores como la 
raza, la genética, la socialización y una crianza inade-
cuada, entre otros (Berzon, 1972; Knobel et al., 1997; 
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Quiles et al., 2000; Matter, 1998; Morales et al., 2011; 
Gallegos et al., 2018). Según la Organización Mundial de 
la Salud (OMS), aunque no se cuenta con cifras exactas 
sobre la frecuencia global de las mordeduras de canes, se 
estima que estos incidentes causan decenas de millones 
de lesiones cada año, lo que representa un importante 
problema de salud pública a nivel mundial (OMS, 2024). 
En el caso de Perú, se reportan más de 55,000 morde-
duras anuales, concentrándose principalmente en las 
regiones de Lima y Arequipa (Agencia Andina, 2019). 
Estos accidentes suelen ocurrir en la vía pública y de 
forma repentina, lo que convierte a los perros vaga-
bundos en un riesgo significativo para la salud pública 
(Morales et al., 2009; Arroyo et al., 2015).

Un estudio realizado en un hospital nacional de Lima 
identificó que el estado de «huidos» es la característica 
predominante entre los canes mordedores, siendo más 
común en machos de tamaño mediano con edades entre 
3 y 5 años (Door et al., 2021). Esta problemática, además 
de causar lesiones físicas y facilitar la transmisión de 
enfermedades, también puede generar secuelas psicoló-
gicas y elevados costos en tratamientos médicos, psicoló-
gicos y hospitalarios (Güttler, 2005; Romero et al., 2013).

En el Perú, la Ley n.º 27596 (2001), Ley que Regula el 
Régimen Jurídico de Canes, establece disposiciones es-
pecíficas sobre la tenencia de canes, con especial énfasis 
en aquellos clasificados como potencialmente peligrosos. 
Su objetivo principal es salvaguardar la integridad, la salud 
y la tranquilidad de las personas. Sin embargo, existe un 
escaso conocimiento de esta normativa por parte de la 
población, lo que disminuye significativamente las posibi-
lidades de su aplicación efectiva (Llaja et al., 2021).

En América Latina y el Caribe, países como Perú, Argen
tina, Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, Uruguay, Costa 
Rica, Guatemala, Nicaragua y Puerto Rico han aprobado 
diversas legislaciones orientadas a la regulación de la 
tenencia de canes (Acuerdo Gubernativo n.º 113-2013, 
2013; Acuerdo Ministerial n.º 116, 2009; Decreto Ejecutivo 
n.º 31626-S, 2004; Resolución Ministerial n.º 1776-2002-
SA-DM, 2002; Ley n.º 153, 2018; Ley n.º 553, 2014; Ley n.º 
746, 2002; Ley n.º 747, 2011; Ley n.º 14107, 2010; Ley n.º 
18471, 2009; Ley n.º 21020, 2017; Ley n.º 27596, 2001). 
En el caso específico del Perú, razas como el american 
pitbull terrier, dogo argentino, fila brasileiro, tosa inu, bu-
llmastiff, dóberman y rottweiler son clasificadas como 
potencialmente peligrosas (Resolución Ministerial n.º 
1776-2002-SA-DM, 2002). 

Así como las razas consideradas potencialmente peligro-
sas varían entre países, también lo hacen los criterios 
empleados para determinar su peligrosidad y los requisi-
tos para su tenencia, que difieren significativamente en la 
región. Por ello, resulta fundamental realizar un análisis 
comparativo entre la normativa peruana y las legislacio-
nes de otras naciones latinoamericanas, con el objetivo 

de identificar posibles áreas de mejora en el marco legal 
vigente. Esta evaluación podría contemplar la incorpora-
ción de nuevas razas a la lista de canes potencialmente 
peligrosos, así como la implementación de exigencias 
adicionales en cuanto a su manejo. Todo ello contribuiría 
a fortalecer las condiciones de una tenencia responsa-
ble, minimizando los riesgos que estos animales puedan 
representar para la salud y seguridad públicas.

En este contexto, el objetivo del estudio fue evaluar y 
comparar la normativa respecto a la regulación de razas 
de canes potencialmente peligrosas, en América Latina y 
el Caribe, comparándola con la normativa que se utiliza 
en el Perú.

MATERIALES Y MÉTODOS

El estudio se desarrolló en el Laboratorio de Epide-
miología y Salud Pública en Veterinaria de la Facultad 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Universidad 
Peruana Cayetano Heredia (UPCH) en Lima, Perú. El 
diseño del estudio fue una revisión documental, con 
un componente de estudio observacional descriptivo. 
Los documentos legislativos se obtuvieron mediante 
una búsqueda bibliográfica sobre las legislaciones, re-
glamentos y disposiciones que poseen los países de La-
tinoamérica y el Caribe respecto a la tenencia de canes 
potencialmente peligrosos. 

Las variables incluidas en el presente estudio fueron las 
siguientes:

•	 Legislaciones que regulan la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos en países de Latinoamé-
rica y el Caribe.

•	 Tipo de canes exceptuados de las legislaciones que 
rigen la tenencia de razas potencialmente peligrosas.

•	 Características de las razas de canes consideradas 
como potencialmente peligrosas en países de Lati-
noamérica y el Caribe.

•	 Distribución de las razas de canes potencialmente 
peligrosas conocidas normativamente en los países 
de Latinoamérica y el Caribe.

La revisión de la literatura incluyó leyes, decretos, reso-
luciones ministeriales, acuerdos gubernativos y artículos 
científicos relacionados con la tenencia de perros po-
tencialmente peligrosos en países de Latinoamérica y el 
Caribe. La búsqueda de información se realizó entre enero 
y septiembre de 2023, utilizando diversas fuentes, tales 
como buscadores de artículos científicos (ResearchGate, 
PubMed, Google Scholar, SciELO, ScienceDirect), diarios 
oficiales de los países analizados, repositorios digitales de 
universidades, así como publicaciones institucionales de 
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organismos gubernamentales (como ministerios de salud 
y agricultura) e internacionales (como la Organización de 
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
[FAO], la OMS y la Organización Panamericana de la Salud 
[OPS]). Las palabras clave empleadas en las búsquedas 
fueron: «normativa», «perro potencialmente peligroso», 
«Latinoamérica y el Caribe» y «tenencia responsable de 
canes». Estas se combinaron de diferentes formas según 
el país y la disponibilidad de información. 

Los resultados fueron presentados en cuadros de 
resumen en los que se contrastan las coincidencias y 
diferencias de las variables estudiadas, entre las legisla-
ciones que regulan la tenencia de canes potencialmente 

peligrosos en los países de Latinoamérica y el Caribe. El 
estudio fue aprobado por el Comité Institucional de Ética 
de la UPCH con constancia n.° CAREG-ORVEI-012-23.

RESULTADOS

Se seleccionaron 16 normativas publicadas provenientes 
de 11 países de Latinoamérica y el Caribe (7 de América 
del Sur, 3 de América del Centro y 1 del Caribe) (tabla 1). 
Cabe resaltar que para todos los países se rigen normati-
vas de carácter nacional, excepto en el caso de Argentina, 
donde se utilizó una normativa a nivel provincial (Buenos 
Aires [Bs. As.]). 

Tabla 1. Legislaciones que regulan la tenencia de animales potencialmente 
peligrosos en países de Latinoamérica y el Caribe.

País Norma (año) Nombre

Perú Ley n.° 27596 (2001) Ley que Regula el Régimen Jurídico de Canes

Decreto Supremo n.° 006-2002-SA (2002) Reglamento de la Ley n.° 27596

Resolución Ministerial n.° 1776-2002-SA-DM (2002) Consideran en la relación de razas de canes potencialmente 
peligrosos al pitbull terrier, dogo argentino, fila brasileiro, 

tosa japonesa, bullmastiff, dóberman y rottweiler.

Argentina Ley n.° 14107 (2010) Ley de Perros Peligrosos (Buenos Aires)

Bolivia Ley n.° 553 (2014) Ley de Regulación de Tenencia de Perros Peligrosos

Chile

 

Ley n.° 21020 (2017) Sobre Tenencia Responsable de Mascotas 
y Animales de Compañía

Decreto n.° 1007 (2018) Reglamento que establece la forma y condiciones en 
que se aplicarán las normas sobre tenencia responsable 

de mascotas y animales de compañía y determina las 
normas que permitirán calificar a ciertos especímenes 

caninos como potencialmente peligrosos

Colombia Ley n.° 746 (2002) Por la cual se regula la tenencia y registro de 
perros potencialmente peligrosos

Ecuador Acuerdo Ministerial n.° 116 (2009) Reglamento de Tenencia y Manejo Responsable de Perros

Uruguay

 

Ley n.° 18471 (2009) Ley de Protección, Bienestar y Tenencia de Animales

Decreto n.° 204/017 (2017) Reglamentación de la Ley 18471, referente a la protección, 
bienestar y tenencia de animales. Derogación del Decreto 62/014

Costa Rica Decreto Ejecutivo n.° 31626-S (2004) Reglamento para la Reproducción y Tenencia 
Responsable de Animales de Compañía

Guatemala

 

Acuerdo Gubernativo n.° 113-2013 (2013) Reglamento de la Ley para el Control de Animales Peligrosos

Decreto n.° 22-2003 (2003) Ley para el Control de Animales Peligrosos”

Nicaragua Ley n.° 747 (2011) Ley para la Protección y el Bienestar de los Animales 
Domésticos y Animales Silvestres Domesticados

Puerto Rico Ley n.° 153 (2018) Para enmendar las Secciones 1 y 3 de la Ley n.° 
70 de 1971, sobre los perros pitbull terriers

Países como Argentina (Bs. As.), Bolivia, Colombia, 
Guatemala y Puerto Rico tienen como objeto instaurar 
la normativa aplicable a la tenencia de canes poten-

cialmente peligrosos para hacerla compatible con la 
seguridad de las personas; mientras que, otras nor-
mativas de países como Perú, Chile, Ecuador, Uruguay, 
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Costa Rica y Nicaragua son para regular la tenencia de 
los animales de compañía con énfasis en los canes con-
siderados potencialmente peligrosos. 

No obstante, la tabla 2 menciona a los canes exceptuados 
dentro de los alcances de las normativas, siendo Chile y Perú 
los países que presentan la mayor cantidad de excepciones. 

Dentro de las características más relevantes, para consi-
derar canes potencialmente peligrosos debe existir una 
conducta agresiva o antecedentes de episodios previos de 
agresión. Asimismo, debe evidenciar un gran desarrollo de 
la masa muscular corporal, así como de los músculos mas-
ticatorios, que le otorga la capacidad de ocasionar lesiones 
graves o incluso la muerte a personas u otros animales.

Tabla 2. Tipo de canes exceptuados de las legislaciones que rigen 
la tenencia de razas potencialmente peligrosas.

Tipo de canes Per Arg Bol Chi Col

Canes utilizados por policía/carabineros/fuerzas 
armadas/gendarmería/institución penitenciaria.

Ө Ө Ө Ө ̶

Canes utilizados por las municipalidades o seguridad pública. Ө Ө ̶ Ө ̶

Canes pertenecientes a los servicios privados de seguridad. Ө ̶ ̶ ̶ ̶

Canes utilizados como guías de personas 
con limitaciones físicas.

Ө ̶ ̶ Ө Ө

Canes utilizados por defensa civil. Ө ̶ ̶ ̶ ̶

Per: Perú; Arg: Argentina; Bol: Bolivia; Chi: Chile; Col: Colombia; Ө: característica presente en la normativa; –: característica no presente 
en la normativa.

En la tabla 3, se muestra los tipos de razas y caracte-
rísticas anatómicas de las razas de canes consideradas 

potencialmente peligrosas en países de Latinoamérica 
y el Caribe.

Tabla 3. Tipo de razas y características anatómicas de las razas de canes consideradas 
potencialmente peligrosas en países de Latinoamérica y el Caribe.

Características Per Arg Bol Chi Col CRi Gua PRi

Sobre las razas        

Canes pertenecientes a ciertas razas y cruces, o híbridos 
de razas consideradas potencialmente peligrosas.

Ө ̶ ̶ Ө ̶ ̶ ̶ Ө

Raza canina, híbrido o cruce de ella con cualquier 
otra raza del american pitbull terrier.

Ө ̶ ̶ ̶ ̶ ̶ ̶ ̶

Canes cruce entre bulldogs y terriers. ̶ ̶ ̶ ̶ ̶ ̶ ̶ Ө

Canes provenientes de la cruza en primera generación de un 
can potencialmente peligroso y cualquier otra raza canina.

̶ ̶ ̶ Ө ̶ ̶ ̶ ̶

Sobre su anatomía

Gran desarrollo de la masa muscular corporal. ̶ Ө Ө Ө ̶ ̶ Ө ̶

Gran desarrollo de los músculos masticatorios/
tamaño de mandíbula.

̶ Ө Ө Ө ̶ ̶ Ө ̶

Gran volumen de cabeza, cuello y tórax. ̶ ̶ ̶ Ө ̶ ̶ ̶ ̶

Per: Perú; Arg: Argentina; Bol: Bolivia; Chi: Chile; Col: Colombia; CRi: Costa Rica; Gua: Guatemala; PRi: Puerto Rico; Ө: característica presente 
en la normativa; –: característica no presente en la normativa.

En la tabla 4 se presenta las características de conducta 
y adiestramiento, y la capacidad de generar lesiones, 
que determinan dichas razas. Un ejemplo de ello es la 
norma chilena que considera que el can deberá evi-
denciar dos o más registros de mordeduras a personas 

para ser considerado potencialmente peligroso. Por su 
parte, Perú se centra más en las características según 
la raza, la conducta y el adiestramiento, dejando de 
lado las características anatómicas y la capacidad de 
generar lesiones. 
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Tabla 4. Conducta y adiestramiento, y capacidad de generar lesiones que determina las razas de 
canes consideradas potencialmente peligrosas en países de Latinoamérica y el Caribe.

Características Per Arg Bol Chi Col CRi Gua PRi

Sobre su conducta y adiestramiento.

Canes con conducta agresiva o episodios 
anteriores de agresión.

Ө Ө Ө Ө Ө  ̶ Ө  ̶

Canes que no puedan asegurar su sociabilidad, 
temperamento o carácter.

Ө  ̶  ̶  ̶  ̶  ̶  ̶  ̶

Canes adiestrados para peleas o que participen en ellas. Ө  ̶  ̶  ̶  ̶  ̶  ̶  ̶

Canes adiestrados para el ataque y defensa y/o 
para incrementar y reforzar su agresividad.

Ө  ̶  ̶  ̶ Ө  ̶ Ө  ̶

Canes determinados por la autoridad responsable y 
mascotas, animales productivos y de trabajo que deambulen 
por vías y sitios públicos (Ley n.° 7451 cap. 5 art 18).

 ̶  ̶  ̶  ̶  ̶ Ө  ̶  ̶

Sobre la capacidad de generar lesiones

Capacidad de causar la muerte o lesiones 
graves a personas y otros animales.

 ̶ Ө Ө Ө  ̶  ̶ Ө  ̶

Capacidad de causar castraciones y/o mutilaciones.  ̶  ̶  ̶ Ө  ̶  ̶  ̶  ̶

Evidencie dos o más registros de mordeduras a personas.  ̶  ̶  ̶ Ө  ̶  ̶  ̶  ̶

Per: Perú; Arg: Argentina; Bol: Bolivia; Chi: Chile; Col: Colombia; CRi: Costa Rica; Gua: Guatemala; PRi: Puerto Rico; Ө: característica presente 
en la normativa; –: característica no presente en la normativa.

La distribución de las razas de canes consideradas po-
tencialmente peligrosas, conocidas normativamente 
en países como Perú, Argentina (Bs. As.), Bolivia, Chile, 
Colombia, Ecuador, Guatemala y Puerto Rico, se encuentra 
detallada en la tabla 5. Se visualiza que Guatemala es el 
país que cuenta con el mayor número de razas consi-

deradas potencialmente peligrosas (17 razas), mientras 
que Perú en menor número (solo considera 7 razas). El 
american pitbull terrier es la raza que se repite con mayor 
frecuencia en los países mencionados. Le siguen el dogo 
argentino, fila brasilero, tosa inu, bullmastiff, dóberman 
y rottweiler como las siguientes razas más mencionadas.

Tabla 5. Distribución de las razas de canes potencialmente peligrosas conocidas 
normativamente en los países de Latinoamérica y el Caribe.

Razas de canes Per Arg Bol Chi Col Ecu Gua PRi

American pitbull terrier Ө Ө Ө Ө Ө Ө Ө Ө

Dogo argentino Ө Ө Ө Ө Ө  ̶ Ө  ̶

Fila brasileiro Ө Ө Ө Ө Ө  ̶ Ө  ̶

Tosa japonesa (Tosa inu) Ө  ̶ Ө Ө Ө  ̶ Ө  ̶

Bullmastiff Ө Ө Ө Ө Ө  ̶ Ө  ̶

Dóberman Ө Ө Ө Ө Ө  ̶ Ө  ̶

Rottweiler Ө Ө Ө Ө Ө Ө Ө  ̶

Akita inu  ̶ Ө  ̶  ̶  ̶  ̶ -  ̶

American staffordshire (Staffordshire terrier)  ̶ Ө Ө  ̶ Ө  ̶ Ө Ө

Bull terrier (Bull terrier inglés)  ̶ Ө Ө  ̶  ̶  ̶ Ө  ̶

Dogo de Burdeos  ̶ Ө Ө  ̶ Ө  ̶ Ө  ̶

Gran perro japonés (Akita americano)  ̶ Ө  ̶  ̶  ̶  ̶ Ө  ̶
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Tabla 5. (Continuación).

Razas de canes Per Arg Bol Chi Col Ecu Gua PRi

Mastín napolitano  ̶ Ө  ̶  ̶ Ө  ̶ Ө  ̶

Presa canario  ̶ Ө  ̶ Ө Ө  ̶ Ө  ̶

Staffordshire bull terrier (American staffordshire bull terrier)  ̶ Ө Ө  ̶  ̶  ̶  ̶ Ө

Presa mallorquín  ̶  ̶  ̶ Ө  ̶  ̶ Ө  ̶

Dogo guatemalteco  ̶  ̶  ̶  ̶  ̶  ̶ Ө  ̶

Bulldog americano  ̶  ̶  ̶  ̶  ̶  ̶ Ө  ̶

Rhodesiano  ̶  ̶  ̶  ̶  ̶  ̶ Ө  ̶

Per: Perú; Arg: Argentina; Bol: Bolivia; Chi: Chile; Col: Colombia; CRi: Costa Rica; Gua: Guatemala; PRi: Puerto Rico; Ө: característica presente 
en la normativa; –: característica no presente en la normativa.

DISCUSIÓN

El estudio recoge información de las normativas que 
regulan la tenencia de canes considerados potencial-
mente peligrosos de diferentes países a nivel de Latinoa-
mérica y el Caribe. La raza de los canes constituye uno de 
los aspectos más polémicos abordados por las distintas 
legislaciones (Palacio et al., 2005). No obstante, países 
como Antigua y Barbuda, Aruba, Bahamas, Barbados, 
Belice, Brasil, Cuba, Dominica, Granada, Guadalupe, 
Guyana, Guyana Francesa, Haití, Islas Caimán, Islas 
Turcas y Caicos, Islas Vírgenes, Jamaica, Martinica, San 
Bartolomé, San Cristóbal y Nieves, San Vicente y las Gra-
nadinas, Santa Lucía, Surinam y Trinidad y Tobago no 
cuentan con información accesible respecto a las nor-
mativas que regulen la tenencia de canes considerados 
potencialmente peligrosos. 

Por su parte, países como Costa Rica, Honduras, México 
(Distrito Federal), Panamá, Paraguay y República Domi-
nicana cuentan con proyectos de ley que, hasta la fecha 
del estudio, no han sido aprobados. Además, Puerto 
Rico dispone de la Ley n.° 70 de 1971; sin embargo, no 
se obtuvo acceso a esta normativa en su totalidad, ya 
que solo se dispone de la Ley n.° 153 de año 2018, que 
menciona las enmiendas de las Secciones 1 y 3 de dicha 
ley, sobre los perros pitbull terriers.

Un estudio demostró que la aplicación de la Ley de 
Perros Peligrosos de 1991, del Reino Unido, ha tenido 
poco impacto. Antes de su promulgación, las razas pe-
ligrosas definidas por ley eran responsables del 6,1% 
de las lesiones observadas; dos años posterior a su im-
plementación, la implicancia ascendió al 11,25 %. Este 
estudio demostró el escaso impacto de la tasa de asis-
tencia, llegando a la conclusión que la Ley de Perros 
Peligrosos de 1991 tuvo un escaso impacto y hace poco 
por proteger a la población de las mordeduras (Klaassen 
et al., 1996).

El american pitbull terrier es la raza que se clasifica como 
potencialmente peligrosa con mayor frecuencia en los 
países de Latinoamérica y el Caribe. Sin embargo, la Fe-
deration Cynologique Internationale (FCI), organización 
canina mundial cuyo objetivo es fomentar y proteger la 
cinología y los canes de raza pura, no reconoce a este 
can como raza, quizá por no contar con un estándar 
detallado o por no cumplir con algún criterio para su 
denominación u otra causa. No obstante, es reconocida 
internacionalmente por el United Kennel Club (UKC) 
—primera organización en registrarlo—, entre otras or-
ganizaciones (UKC, 2017). 

Razas como el pastor alemán, husky, alaskan malamute 
y chow-chow están vinculadas con la mayoría de los 
ataques con desenlace mortal debido a su gran tamaño 
y peso (Sacks et al., 1989; Calkins et al., 2001; Palacio et 
al., 2005; Bini et al., 2011). Por su parte, el pastor alemán 
tiene una reputación de comportamiento agresivo que, 
al parecer, está implicada frecuentemente en las mor-
deduras (Calkins et al., 2001). Además, Gershman et al. 
(1994) menciona que razas como el pastor alemán y el 
chow-chow pueden aumentar el riesgo de accidente por 
mordedura de canes en los hogares, sobre todo en niños. 
A pesar de ello, este estudio demuestra que las razas 
mencionadas no son consideradas como potencialmente 
peligrosos por los países de Latinoamérica y el Caribe, a 
pesar de estar relacionadas con ataques mortales.

El estudio muestra que países como Argentina (Bs. As.), 
Bolivia, Chile y Guatemala, consideran la fuerza de man
díbula como una de las características para definir a los 
canes potencialmente peligrosos. Perú es uno de los 
países que debería considerar esta característica debido 
a la fuerte asociación que tiene con la gravedad de las 
lesiones. Esto lo podemos determinar debido a estudios 
osteológicos de la morfología del cráneo y mandíbula, los 
cuales mencionan que, a medida que aumenta la masa 
del can, las diferencias en la mecánica debido a la morfo-
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logía del cráneo pueden producir una ventaja en la fuerza 
de mordida (Bierer, 2007). Asimismo, Chambers y Payne 
(1969) mencionan que un can adulto puede ejercer 200 
libras por pulgada cuadrada (psi) de presión, y algunos 
canes grandes pueden ejercer 450 psi. 

No existen muchos estudios que analicen la fuerza de 
mordedura en los canes (Yujin y Sungmin, 2019). El Dr. Brady 
Barr, de la National Geographic Society, probó la fuerza de 
mordida de los animales vivos, llegando a la conclusión 
que la fuerza de mordida del rottweiler es de 328 psi, la 
del pastor alemán 238 psi y la del american pitbull terrier 
235 psi (Barr, 2005). Dicha presión extrema puede dañar 
estructuras profundas como huesos, músculos, tendones, 
vasos sanguíneos e incluso nervios (Perkins, 2025). Es 
cierto que cualquier can puede ocasionar un accidente por 
mordedura, pero las probabilidades de quedar hospitali-
zado y perder la vida serían mayores si el ataque es por un 
perro de raza american pitbull terrier, rottweiler, dóberman 
o cualquier otro considerado potencialmente peligroso.

A pesar de contar con normativas que tienen como ob-
jetivo regular la tenencia de canes, especialmente los 
considerados potencialmente peligrosos, se siguen re-
portando diversos problemas que demuestran que la 
Ley n.° 27596 es de difícil aplicación. Entre los factores 
que conllevan a que sigan existiendo problemas de apli-
cabilidad, se encuentran: el desconocimiento de la Ley 
n.° 27596 por parte de la población (Llaja et al., 2021), el 
desconocimiento por parte de las autoridades, la dispo-
nibilidad de infraestructura y personal capacitado, y la 
deficiencia en el presupuesto que permita invertir recur-
sos económicos destinados a cumplir con las exigencias 
de la normativa (Robles, 2017; Cáceda, 2020).

Una de las principales limitaciones de este estudio fue la 
dificultad para acceder a información oficial y actualizada 
sobre las normativas vigentes en todos los países analiza-
dos. Si bien en algunos casos fue posible consultar diarios 
oficiales y fuentes gubernamentales confiables, en otros 
países la información disponible era limitada, fragmen-
tada o sin acceso público. Asimismo, las diferencias en la 
forma de publicación, lenguaje técnico y estructura legal 
entre los países representaron un desafío adicional para 
la interpretación precisa de las normativas.

CONCLUSIONES

Perú, en comparación con otros países de Latinoamérica 
y el Caribe, clasifica a los canes considerados potencial-
mente peligrosos según la raza, conducta y adiestra-
miento, sin tomar énfasis en las características anató-
micas y la capacidad de generar lesiones. 

Asimismo, es uno de los países que cuenta con la menor 
cantidad de razas de canes considerados potencialmente 
peligrosos, dado que no contempla razas presentes 

actualmente en Perú, que sí son reconocidos en otros 
países como: akita inu, staffordshire terrier, bull terrier, 
akita americano y mastin napolitano.

Por otro lado, algunas normativas de los países de Lati-
noamérica y el Caribe tienen como finalidad regular la 
tenencia específica para canes potencialmente peligro-
sos; mientras que otras normativas regulan la tenencia 
de los animales de compañía con mayor énfasis en los 
canes de riesgo.

La mayoría de los países de Latinoamérica y el Caribe 
considera al american pitbull terrier como la raza po-
tencialmente peligrosa, probablemente por estar más 
relacionado a los accidentes por mordedura de canes. 

Las normativas de los países de Latinoamérica y el Caribe 
no consideran dentro de la clasificación de canes poten-
cialmente peligrosos razas como: pastor alemán, husky, 
alaskan malamute, chow-chow, a pesar de estar relaciona-
das con la mayoría de los ataques con desenlace mortal.
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